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Comunicaciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad
con lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica
que se modificó el turno de las siguientes iniciativas
con proyecto de decreto:

• Por el que se reforman los artículos 172 a 174, y
se adicionan el 176 y 177 de la Ley Federal de Sa-
nidad Animal, presentada por el diputado Ramón
Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional (PRI), el 5 de
diciembre de 2017.

Se turna a la Comisión de Ganadería, para dicta-
men; y a la Comisión de Salud, para opinión.

• Por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Policía Federal, del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, del Códi-
go Penal Federal y de la Ley General para
prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en ma-
teria de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, en ma-
teria de pornografía de menores de 18 años, pre-
sentada por la diputada Julieta Fernández Már-
quez, del Grupo Parlamentario del PRI, el 13 de
marzo de 2018.

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y
de Derechos Humanos, para dictamen; y a las
Comisiones Especiales contra la trata de perso-
nas y, de tecnologías de información y comuni-
cación, para opinión.

• Por el que se reforma  la fracción III del artículo
3o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, remitida por el Congreso del estado
de Veracruz, el 13 de febrero de 2018.

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen y a la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos, para opinión.

Ciudad de México, a 5 de abril de 2018. 

Atentamente
Diputado Édgar Romo García (rúbrica)

Presidente

DE LAS DIPUTADAS ARACELI GUERRERO ESQUIVEL Y

SHARON MARÍA TERESA CUENCA AYALA, POR LAS QUE

SOLICITAN EL RETIRO DE INICIATIVAS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 3 de abril de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito so-
licitar muy atentamente a este órgano legislativo que
sea retirada la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona un párrafo al artículo 141 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes; y se adiciona un párrafo a la fracción VII del
artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, publicada en la Gaceta Parlamentaria
número 4922-X, del jueves 7 de diciembre de 2017.

Lo anterior, a efecto de que se realicen las acciones
conducentes y se actualicen los registros parlamenta-
rios.

Agradezco la atención brindada a la presente.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Diputada Araceli Guerrero Esquivel (rúbrica)
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Ciudad de México, a 3 de abril de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito soli-
citar muy atentamente que se retire la iniciativa que a
continuación se enumera, turnada con fecha 20 de mar-
zo de 2018 a la Comisión de Trabajo y Previsión Social:

• Proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 153 C, fracción IV; y se adicionan del 263 Bis
al 263 Quáter de la Ley Federal del Trabajo.

Lo anterior, a efecto de que se realicen las acciones con-
ducentes y se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente
Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala (rúbrica)

DEL COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 3 de abril de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
Honorable Cámara de Diputados 
LXIII Legislatura 
Presente

Estimado Diputado Romo:

Sirva el presente para hacer de su atento conocimien-
to que el diputado Julio César Tinoco Oros, ha deter-
minado su adhesión al Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. Adjunto oficio. 

En consecuencia, agradeceré se lleven a cabo los me-
dios pertinentes para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular y seguro de su gentil consideración,
quedo de usted.

Atentamente
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA EX-
HORTAR A LA PGR Y EQUIVALENTES LOCALES A REDO-
BLAR ESFUERZOS CON LA POLICÍA CIBERNÉTICA DE LA

CNS, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, A FIN DE IN-
VESTIGAR Y, EN SU CASO, SANCIONAR A QUIENES PRO-
MUEVAN ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA NIÑOS Y ADOLES-
CENTES A TRAVÉS DE REDES SOCIALES Y SITIOS WEB

Ciudad de México, a 2 de abril de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la unión 
Presentes 

Por este medio me permito remitir para los fines pro-
cedentes y con fundamento en lo dispuesto por el artí-
culo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, copia del oficio
DV/0052/2018 signado por el maestro José Enrique
Prieto Vargas, director de Vinculación de la Dirección
General de Políticas Públicas, Vinculación y Coordi-
nación Interinstitucional de la Procuraduría General de
la República, mediante el cual da respuesta al punto de
acuerdo aprobado por ese órgano legislativo en sesión
celebrada el 26 de octubre del 2017, por el que se ex-
horta a esa procuraduría a redoblar esfuerzos para in-
vestigar y, en su caso, sancionar a quienes promuevan
actos de violencia contra niñas, niños y adolescentes a
través de redes sociales y sitios web. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos, Segob

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobernación
Presente

Me permito hacer referencia al atento oficio número
DGPL 63-II-5-2975, mediante el cual hace del conoci-
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miento el punto de acuerdo, aprobado por la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en
sesión celebrada el 26 de octubre de 2017, que en su
parte resolutiva señala: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Procuraduría General de la República y a sus equi-
valentes de las entidades federativas a que, de ma-
nera coordinada con la Policía Cibernética de la Co-
misión Nacional de Seguridad, en el ámbito de sus
competencias, redoblen esfuerzos para investigar y,
en su caso, sancionar a quienes promuevan actos de
violencia contra niñas, niños y adolescentes a través
de redes sociales y sitios web.” (sic) 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artícu-
lo 89, fracciones X y XI, del Reglamento de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, ha-
go de su conocimiento que la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios
a la Comunidad, a través de la Fiscalía Especial para
los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de
Personas, comunicó a esta Dirección, lo siguiente: 

“Al respecto, me permito informar que esta Fiscalía
Especial mantiene una estrecha coordinación con la
División Científica de la Policía Federal, derivado
de la cual, actualmente se integran 146 carpetas de
investigación y 166 averiguaciones previas, dando
un total de 312 expedientes en los que se investigan
de manera conjunta, actos de violencia contra niñas,
niños y adolescentes, a través de redes sociales y si-
tios web.” (sic) 

Así también, la Agencia de Investigación Criminal, a
través de la Unidad de Investigaciones Cibernéticas y
Operaciones Tecnológicas, comunicó a esta Dirección,
lo siguiente: 

“Para dar respuesta al exhorto manifestado por el
órgano del legislativo federal, se hace de su conoci-
miento que la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, a través de la Agencia de Investigación Crimi-
nal, se planea, coordina, ejecuta, supervisa y evalúa
las acciones para combatir tácticamente el fenóme-
no delictivo, a través de productos de inteligencia y
servicios científicos y forenses que sustenten la in-
vestigación de los delitos. 

En este sentido, con el propósito de lograr una procu-
ración de justicia eficaz y eficiente, la Procuraduría
General de la República (PGR), ha trabajado para con-
solidar el vínculo entre las funciones de inteligencia
criminal y de investigación ministerial, con la finali-
dad de generar evidencias sólidas con soporte científi-
co y sustento legal. 

Para ello, en el marco del fortalecimiento del uso de
métodos y técnicas científicas en la investigación, me-
diante publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción, se creó la Unidad de Investigaciones Cibernéti-
cas y Operaciones Tecnológicas (UICOT), como
instancia de inteligencia encargada de la ejecución y
supervisión de las acciones policiales que apoyen las
investigaciones relacionadas con medios electrónicos
y tecnológicos bajo la conducción y mando del Minis-
terio Público (MP) de la Federación. 

Marco de Acción 

Como áreas de servicios técnico-especializados, la
Unidad de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones
Tecnológicas se crea con el propósito de: 

-Implementar el uso de herramientas tecnológicas
en apoyo al MP, autoridades competentes y áreas
sustantivas de la Procuraduría General de la Repú-
blica (PGR), en sus diferentes procesos de investi-
gación. 

Entre las facultades asignadas en apoyo a las investi-
gaciones relacionadas con medios electrónicos y tec-
nológicos, se encuentran las siguientes: 

-Realizar el monitoreo de la red pública de internet
para la identificación de conductas delictivas rela-
cionadas con denuncias e investigaciones cibernéti-
cas de la institución, en apoyo de las áreas sustanti-
vas. 

-Auxiliar a las autoridades competentes en la inves-
tigación de delitos a través de medios cibernéticos y
tecnológicos. 

-Implementar técnicas de investigación tecnológica
y cibernética que sirvan de apoyo para la genera-
ción de dato de prueba, medios de prueba y prueba
bajo la conducción y mando del Ministerio Público
de la Federación 
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-Solicitar información a las personas jurídicas que
presten servidos y contenidos en intemet, que se re-
lacione con investigaciones que realice el Ministe-
rio Público de la Federación. 

-Establecer, en coordinación con la Dirección Ge-
neral de Cooperación Internacional, los mecanis-
mos de colaboración con organismos y autoridades
internacionales relacionados con la investigación de
delitos cometidos a través de medios cibernéticos y
del uso de las tecnologías en los diferentes procesos
de investigación 

Con estas atribuciones, se busca fortalecer las capaci-
dades institucionales a fin de transformar las técnicas
de investigación de los operadores de procuración de
justicia y sus lineamientos de actuación, así como ga-
rantizar el esclarecimiento de los hechos que permitan
identificar y sancionar a los responsables de la comi-
sión de delitos. 

Es importante mencionar que, actualmente, en la Uni-
dad de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones
Tecnológicas se llevan a cabo investigaciones por de-
litos de distribución, almacenamiento y/o producción
de pornografía infantil; lo anterior derivado de notifi-
caciones recibidas por Interpol, solicitudes de Ministe-
rio Público y por colaboración internacional.

Adicionalmente, se trabaja en estrategias para prevenir
la afectación de menores de edad en internet. Cabe
destacar que, una de esas estrategias es realizar accio-
nes colaborativas con la División Científica de la Po-
licía Federal, dependiente de la Comisión Nacional de
Seguridad.” (sic) 

Por lo anterior, remito a usted la información anterior-
mente detallada, a efecto de que sea el amable con-
ducto para hacerla llegar a la autoridad solicitante. 

Sin otro particular, le reitero mi distinguida considera-
ción. 

Atentamente
Maestro José Enrique Prieto Vargas (rúbrica)

Director de Vinculación, PGR

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, PARA EX-
HORTAR A LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A ANALIZAR LA VIABILI-
DAD DE IMPLANTAR Y DIFUNDIR UN PROTOCOLO SOBRE

PREVENCIÓN DE ABUSO Y VIOLENCIA CONTRA LA NIÑEZ

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L 63-II-2-2677,
signado por la senador Adriana Dávila Fernández, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir, para los fines procedentes,
copia del similar número SEGOB/SIPINNA/DGA-
CAJ/036/2018, suscrito por la licenciada Irasema Za-
valeta Villalpando, directora general adjunta de Coor-
dinación de Asuntos Jurídicos del Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el
que se les exhorta a analizar la viabilidad de imple-
mentar un protocolo de prevención de abuso y violen-
cia contra la niñez, así como la promoción y difusión
del mismo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me dirijo a usted en respuesta a sus oficios SELAP
300/323/18 y SELAP 300/392/18, mediante los cuales
hace del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Ni-
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ños y Adolescentes, los puntos de acuerdo aprobados
por la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión el 24 de enero de 2018, en los que solici-
ta informar sobre las acciones que se llevan a cabo pa-
ra erradicar todas las formas de violencia contra la ni-
ñez y la adolescencia en México y se exhorta al
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes para que, junto con sus homólogos
en las entidades federativas, en el ámbito de sus atri-
buciones y de manera coordinada, analice la viabilidad
de implementar un protocolo para prevención de abu-
so y violencia contra la niñez, así como la promoción
y difusión del mismo.

Con respecto a lo anterior, le comento que el Estado
mexicano aceptó la invitación realizada por el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) pa-
ra formar parte de la Alianza Global para Poner fin a
la Violencia contra la Niñez. La Alianza Global busca
coadyuvar en la instrumentación del objetivo 16.2 de
la Agenda de Desarrollo 2030, aprobada por la Asam-
blea General de Naciones Unidas en 2015 (Objetivos
de Desarrollo Sostenible), que se refiere a la elimina-
ción de todas las formas de violencia contra los niños,
y, específicamente, a impulsar el diseño e implemen-
tación de planes de acción nacionales para prevenir y
responder a la violencia contra las niñas, niños y ado-
lescentes a través de apoyo técnico y fondos específi-
cos. Entre otros aspectos, la Alianza busca visibilizar
particularmente a los grupos de niños, niñas y adoles-
centes más vulnerables a la violencia, así como fo-
mentar su participación en el diseño e instrumentación
de las acciones en la materia. 

El interés de que México se sumara a la iniciativa, se
basa en los avances recientes en materia de protección
de los derechos de la niñez, como la promulgación de
la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes, la instalación del Sistema Nacional y de
los Sistemas Locales de Protección Integral de Niñas,
Niños y Adolescentes, la creación de las Procuradurí-
as de Protección, además de la participación de nues-
tro país en. iniciativas relacionadas con la atención de
la violencia, como la Alianza Global contra el Abuso
Sexual ele Niños en Internet. 

Es por ello que, en julio de 2016, México se compro-
metió, junto a Indonesia, Suecia y Tanzania, a ser país
pionero de la Alianza Global, es decir, a dar evidencia
y ejemplo de que su voluntad política se traduce en ac-

ciones públicas, concretas, medibles y que, a corto pla-
zo, contribuyan a identificar, prevenir, atender y dar
respuesta a la violencia contra la niñez y la adolescen-
cia. 

Estas acciones se encuentran en un Plan de Acción Na-
cional que, además de dar cumplimiento a los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, es-
tán alineados con la iniciativa del gobierno federal 25
al 25: Objetivos Nacionales de Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, con el Programa Nacional de Pro-
tección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes; con
las observaciones realizadas por el Comité de los De-
rechos del Niño al Estado Mexicano y con otros ins-
trumentos nacionales e internacionales. En México, la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protec-
ción Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, funge
como punto focal de la Alianza, en coordinación con
la Comisión Nacional de Seguridad (CNS) y el apoyo
de UNICEF México, quienes coordinan los esfuerzos
nacionales para implementar el multicitado Plan de
Acción para que los objetivos de la Alianza Global se
cumplan. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el Sistema Nacio-
nal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, aprobó en su segunda sesión ordinaria del 18
de agosto del 2016, la creación de la Comisión para
Poner Fin a Toda Forma de Violencia contra Niñas,
Niños y Adolescentes (Comprevnna), cuyo objetivo
primordial es articular las principales acciones en ma-
teria de prevención y respuesta a la violencia contra
niñas, niños y adolescentes y, de esta forma, atender
las obligaciones y compromisos asumidos por el Esta-
do mexicano a nivel nacional e internacional en esta
materia. 

La Comprevnna –cuya instalación formal se llevó a
cabo el 15 de diciembre de 2016– es coordinada de
manera directa por la CNS y hasta el día de hoy está
integrada por 31 instancias y dependencias del Ejecu-
tivo federal, la Cámara de Senadores, la Cámara de
Diputados, la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
tres organismos autónomos, la Conago y 19 organiza-
ciones de la sociedad civil. 

Es importante mencionar que para el cumplimiento del
objetivo propuesto y con base en el Plan de Acción el
cual fue aprobado en lo general el 28 de junio de 2017
durante la primera sesión ordinaria de la Comprevnna,
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ésta se organizó en su interior en siete grupos de tra-
bajo para atender las diferentes formas de violencia
contra la niñez y la adolescencia; dichos grupos se in-
tegraron a partir de las 7 estrategias de la metodología
denominada “Siete estrategias para poner fin la vio-
lencia contra niños”, INSPIRE (por sus siglas en in-
glés), desarrollada por la Organización Mundial de la
Salud junto con otros nueve organismos, las cuales
son: 1. Implementación y vigilancia del cumplimiento
de leyes; 2. Normas y valores; 3. Seguridad en el en-
torno; 4. Padres, madres y cuidadores reciben apoyo;
5. Ingresos y fortalecimiento económico; 6. Respuesta
de los servicios de atención y apoyo; 7. Educación y
aptitudes para la vida. 

Las 7 estrategias de la metodología que contempla el
Plan de Acción, se encuentra a su vez desagregado en
31 líneas de acción, cuyo periodo de ejecución com-
prende de agosto 2017 a noviembre de 2018 en fun-
ción del periodo de la actual administración federal. El
plan en general tiene entre sus objetivos el visibilizar,
sensibilizar y tomar conciencia sobre el impacto que
tiene la violencia en la vida de las niñas, niños y ado-
lescentes, prevenir y atender la violencia desde un en-
foque integral, comprometer a todos los sectores y ór-
denes de gobierno a poner fin a todas las formas de
violencia contra la niñez, mejorar e implementar ser-
vicios, estrategias y programas coordinados, integrales
e intersectoriales y movilizar y articular a todos los
sectores de la sociedad. 

En el marco de lo anterior y por lo que respecta a la
implementación de un protocolo para prevención de
abuso y violencia contra la niñez, es menester indicar
que las líneas de acción que conforman el Plan de Ac-
ción contemplan diversas medidas, en particular se re-
salta la estrategia 6 “servicios de respuesta y apoyo”,
que incluye el diseño y aplicación de protocolos espe-
cíficos de atención y la articulación entre instituciones
de protección y restitución de derechos de niñas, niños
y adolescentes, como se indica en el cuadro siguiente: 

Para dar seguimiento a la implementación de las ac-
ciones del Plan de Acción, el 11 de diciembre de 2017
se llevó a cabo una sesión plenaria con todas las per-
sonas enlaces de la comisión, en la cual se hizo la re-
visión, por cada grupo de trabajo, las acciones a im-
plementar. Cada instancia responsable se encuentra
elaborando una ruta de implementación de la actividad
a su cargo, y deberá presentarse un primer corte de re-
sultados en el primer semestre de 2018. 

Finalmente, se informa que actualmente se han insta-
lado 30 comisiones estatales para poner fin a la vio-
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lencia contra niñas, niños y adolescentes en el marco
de los Sistemas Estatales de Protección Integral de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, en las cuales se está traba-
jando la elaboración de planes estatales de atención a
la violencia, con base en las necesidades propias de ca-
da entidad federativa y en coordinación con la Secre-
taría Ejecutiva del SIPINNA.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión pa-
ra enviarle un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciada Irasema Zavaleta Villalpando (rúbrica)

Directora General Adjunta de Coordinación 
de Asuntos Jurídicos

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, PARA EX-
HORTAR A LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A INFORMAR SOBRE LAS

ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO PARA ERRADICAR TO-
DAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA NIÑEZ Y LA

ADOLESCENCIA EN MÉXICO, ASÍ COMO LOS RESULTADOS

ALCANZADOS EN LA MATERIA

Ciudad de México, a 2 de abril de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-7-3119,
signado por el diputado Rafael Hernández Soriano,
entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,

copia del similar número SEGOB/SIPINNA/DGA-
CAJ/036/2018, suscrito por la licenciada Irasema Za-
valeta Villalpando, directora general adjunta de Coor-
dinación de Asuntos Jurídicos del Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a informar sobre las acciones que se lle-
van a cabo para erradicar todas las formas de violencia
contra la niñez y la adolescencia en México, así como
acerca de los resultados alcanzados en la materia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
De la Secretaria de Gobernación
Presente

Me dirijo a usted en respuesta a sus oficios SELAP
300/323/18 y SELAP 300/392/18, mediante los cuales
hace del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, los puntos de acuerdo aprobados
por la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión el 24 de enero de 2018, en los que solici-
ta informar sobre las acciones que se llevan a cabo pa-
ra erradicar todas las formas de violencia contra la ni-
ñez y la adolescencia en México y se exhorta al
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes para que junto con sus homólogos
en las entidades federativas, en el ámbito de sus atri-
buciones y de manera coordinada, analice la viabilidad
de implementar un protocolo para prevención de abu-
so y violencia contra la niñez, así como la promoción
y difusión del mismo. 

Con respecto a lo anterior, le comento que el Estado
Mexicano aceptó la invitación realizada por el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) pa-
ra formar parte de la Alianza Global para poner fin a la
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violencia contra la niñez. La Alianza Global busca co-
adyuvar en la instrumentación del Objetivo 16.2 de la
agenda de desarrollo 2030, aprobada por la Asamblea
General de Naciones Unidas en 2015 (Objetivos de
Desarrollo Sostenible), que se refiere a la eliminación
de todas las formas de violencia contra los niños, y, es-
pecíficamente, a impulsar el diseño e implementación
de planes de acción nacionales para prevenir y respon-
der a la violencia contra las niñas, niños y adolescen-
tes a través de apoyo técnico y fondos específicos. En-
tre otros aspectos, la Alianza busca visibilizar
particularmente a los grupos de niños, niñas y adoles-
centes más vulnerables a la violencia, así como fo-
mentar su participación en el diseño e instrumentación
de las acciones en la materia. 

El interés de que México se sumara a la iniciativa, se
basa en los avances recientes en materia de protección
de los derechos de la niñez, como la promulgación de
la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes, la instalación del Sistema Nacional y de
los Sistemas Locales de Protección Integral de Niñas,
Niños y Adolescentes, la creación de las Procuradurí-
as de Protección, además de la participación de nues-
tro país en iniciativas relacionadas con la atención de
la violencia, como la Alianza Global contra el Abuso
Sexual de Niños en Internet. 

Es por ello que en Julio de 2016, México se compro-
metió, junto a Indonesia, Suecia y Tanzania, a ser país
pionero de la Alianza Global, es decir, a dar evidencia
y ejemplo de que su voluntad política se traduce en ac-
ciones públicas concretas medibles y que a corto pla-
zo contribuyan a identificar, prevenir, atender y dar
respuesta a la violencia contra la niñez y la adolescen-
cia. 

Estas acciones se encuentran en un Plan de Acción Na-
cional que además de dar cumplimiento a los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, es-
tán alineados con la iniciativa del gobierno federal 25
al 25: Objetivos Nacionales de Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, con el Programa Nacional de Pro-
tección Integral de Niñas. Niños y Adolescentes; con
las observaciones realizadas por el Comité de los De-
rechos del Niño al Estado Mexicano y con otros ins-
trumentos nacionales e internacionales. En México, la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protec-
ción Integral de Niñas. Niños y Adolescentes funge
como punto focal de la Alianza, en coordinación con

la Comisión Nacional de Seguridad (CNS) y el apoyo
de UNICEF México, quienes coordinan los esfuerzos
nacionales para implementar el multicitado Plan de
Acción para que los objetivos de la Alianza Global se
cumplan. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el Sistema Nacio-
nal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, aprobó en su segunda sesión ordinaria del 18
de agosto del 2016, la creación de la Comisión para
Poner Fin a toda Forma de Violencia contra Niñas, Ni-
ños y Adolescentes (COMPREVNNA), cuyo objetivo
primordial es articular las principales acciones en ma-
teria de prevención y respuesta a la violencia contra
niñas. niños y adolescentes y de esta forma atender las
obligaciones y compromisos asumidos por el Estado
mexicano a nivel nacional e internacional en esta ma-
teria. 

La COMPREVNNA –cuya instalación formal se llevó
a cabo el 15 de diciembre de 2016– es coordinada de
manera directa por la CNS y hasta el día de hoy está
integrada por 31 instancias y dependencias del Ejecu-
tivo federal, la Cámara de Senadores, la Cámara de
Diputados, la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
tres organismos autónomos, la Conago y 19 organiza-
ciones de la Sociedad Civil.

Es importante mencionar que para el cumplimiento del
objetivo propuesto y con base en el plan de acción el
cual fue aprobado en lo general el 28 de junio de 2017
durante la primera sesión ordinaria de la COM-
PREVNNA, ésta se organizó en su interior en siete
grupos de trabajo para atender las diferentes formas de
violencia contra la niñez y la adolescencia; dichos gru-
pos se integraron a partir de las 7 estrategias de la me-
todología denominada “Siete estrategias para poner fin
la violencia contra niños”. INSPIRE (por sus siglas en
inglés), desarrollada por la Organización Mundial de
la Salud junto con otros nueve organismos, las cuales
son 1. Implementación y vigilancia del cumplimiento
de leyes; 2. Normas y valores; 3. Seguridad en el en-
torno; 4. Padres, madres y cuidadores reciben apoyo;
5. Ingresos y fortalecimiento económico; 6. Respuesta
de los servicios de atención y apoyo 7. Educación y
aptitudes para la vida. 

Las 7 estrategias de la metodología que contempla el
Plan de Acción se encuentra a su vez desagregado en
31 líneas de acción, cuyo periodo de ejecución com-
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prende de agosto de 2017 a noviembre de 2018 en fun-
ción del periodo de la actual administración federal. El
Plan en general tiene entre sus objetivos el visibilizar,
sensibilizar y tomar conciencia sobre el impacto que
tiene la violencia en la vida de las niñas, niños y ado-
lescentes, prevenir y atender la violencia desde un en-
foque integral, comprometer a todos los sectores y ór-
denes de gobierno a poner fin a todas las formas de
violencia contra la niñez, mejorar e implementar ser-
vicios, estrategias y programas coordinados, integrales
e intersectoriales Y movilizar y articular a todos los
sectores de la sociedad. 

En el marco de lo anterior y por lo que respecta a la
implementación de un protocolo para prevención de
abuso y violencia contra la niñez, es menester indicar
que las líneas de acción que conforman el plan de ac-
ción contemplan diversas medidas, en particular se re-
salta la estrategia 6, “servicios de respuesta y apoyo”,
que incluye el diseño y aplicación de protocolos espe-
cíficos de atención y la articulación entre instituciones
de protección y restitución de derechos de niñas, niños
y adolescentes, como se indica en el cuadro siguiente:

Para dar seguimiento a la implementación de las ac-
ciones del plan de acción, el 11 de diciembre de 2017
se llevó a cabo una sesión plenaria con todas las per-
sonas enlaces de la Comisión, en la cual se hizo la re-
visión, por cada grupo de trabajo, de las acciones por
implementar. Cada instancia responsable se encuentra
elaborando una ruta de implementación de la actividad
a su cargo y deberá presentarse un primer corte de re-
sultados en el primer semestre. de 2018. 

Finalmente, se informa que actualmente se han insta-
lado 30 comisiones estatales para poner fin a la vio-
lencia contra niñas, niños y adolescentes en el marco
de los Sistemas Estatales de Protección Integral de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, en las cuales se está traba-
jando la elaboración de planes estatales de atención a
la violencia, con base en las necesidades propias de
cada entidad federativa y en coordinación con la Se-
cretaría Ejecutiva del SIPINNA. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión pa-
ra enviarle un cordial saludo. 

Atentamente
Irasema Zavaleta Villalpando (rúbrica)

Directora General Adjunta de Coordinación 
de Asuntos Jurídicos 
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, PARA EX-
HORTAR A LA PGR A RENDIR UN INFORME SOBRE LAS ME-
DIDAS Y ACCIONES EMPRENDIDAS CONTRA LA VIOLENCIA

DE GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE LAS MUJERES

Ciudad de México, a 2 de abril de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-4-2952,
signado por el diputado Rafael Hernández Soriano,
entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número DV/0053/2018 suscrito por
el maestro José Enrique Prieto Vargas, director de Vin-
culación de la Dirección General de Políticas Públicas,
Vinculación y Coordinación Interinstitucional de la
Procuraduría General de la República, mediante el
cual responde el punto de acuerdo por el que se solici-
ta a esa Procuraduría un informe sobre las medidas y
acciones emprendidas en materia de lucha contra la
violencia de género y protección a las mujeres. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018.

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
Presente

Me permito hacer referencia al atento oficio número
SELAP/300/099/18, mediante el cual hace del conoci-
miento el punto de acuerdo, aprobado por la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, en
sesión celebrada el 10 de enero del año en curso, que
en su parte resolutiva señala: 

“Único. La Comisión Permanente con pleno respeto al
pacto federal, solicita respetuosamente al Sistema Na-
cional de Prevención, Atención, Sanción y Erradica-
ción de la Violencia contra las Mujeres, a la Procura-
duría General de la República y a la Fiscalía General
del estado de Veracruz, para que en el marco de sus
respectivas atribuciones informen a esta Soberanía las
medidas y acciones emprendidas en materia de lucha
contra la violencia de género y protección a las muje-
res.” (sic) 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artícu-
lo 89, fracciones X y XI del Reglamento de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, ha-
go de su conocimiento, que la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios
a la Comunidad, a través de la Fiscalía Especial para
los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de
Personas, comunicó a esta Dirección lo siguiente: 

“(. . .) le remito un recuento de las acciones de esta
Fiscalía Especial en materia de lucha contra la violen-
cia de género y protección a sus víctimas. 

La Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia con-
tra las Mujeres y Trata de Personas (Fevimtra) es la
instancia de las Procuraduría General de la República
(PGR) encargada de la investigación y persecución de
los delitos federales constitutivos de violencia contra
las mujeres y los delitos en materia de trata de perso-
nas los cuales constituyen formas extremas de violen-
cia contra las mujeres principalmente en su modalidad
de explotación sexual de acuerdo con el Diagnóstico
Nacional sobre la Situación de la Trata de Personas en
México de la Oficina de las Naciones Unidas contra la
Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés);
por otra parte también coordina a nivel nacional el
programa Alerta Amber México, para la búsqueda y
localización de NNA, ya que de acuerdo con las esta-
dísticas de la Fevimtra, este fenómeno afecta en mayor
medida a las niñas y las adolescentes, ya que las aler-
tas y prealertas actividades para su búsqueda y locali-
zación representa el 70 por ciento del total. 

La Fevimtra en atención a estos delitos y fenómenos
que afectan principalmente a las niñas, adolescentes y
mujeres, de diciembre de 2012 a diciembre de 2017
han realizado las siguientes acciones:

Persecución del delito
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En la persecución de los delitos competencia de la Fis-
calía especial se iniciaron indagatorias principalmente
por abuso sexual y explotación sexual, en materia de tra-
ta de personas y violencia contra las mujeres respectiva-
mente. Los resultados generales fueron los siguientes: 

Atención integral 

La Fevimtra atiende de manera integral y con enfoque
diferenciado las necesidades de r cada víctima, para lo
cual les proporciona servicios de Psicología, Trabajo
Social, apoyo jurídico, Antropología Social y protec-
ción a ellas y a sus hijas e hijos en el refugio de la Fis-
calía Especial, en caso de ser necesario. 

En cuanto a los resultados en este rubro se a ten dieron
a 2 mil 340 víctimas, quienes en su gran mayoría fue-
ron mujeres, de las cuales 313 ingresaron al Refugio
de la Fiscalía Especial, a quienes se les proporciona-
ron, en las instalaciones de la Fevimtra como en el re-
fugio especializado 24 mil 68 y 112 mil 663 servicios
integrales. 

Programa Alerta Amber México 

La Procuraduría General de la República, por medio
de la Fevimtra, coordina a nivel nacional el Programa,
el cual es operado en coordinación con las 32 fiscalías
y procuradurías estatales, con las que han realizado en-
cuentros nacionales, así como, con quienes operan el
Programa en EUA y Canadá. 

De diciembre de 2012 a diciembre de 2017 fueron lo-
calizados 582 niñas y niños, para quienes se activaron
las siguientes alertes y prealertas: 

Políticas públicas para contribuir a prevenir y
erradicar la violencia contra las mujeres y los deli-
tos en materia de trata de personas 

Capacitación 

Se han realizado diferentes acciones de capacitación a
operadoras y operadores del sistema de justicia penal,
incluyendo a personal de la administración de justicia
y personal de dependencias estatales y federales, cu-
yas actividades están relacionadas con las competen-
cias de la Fiscalía Especial. 

Se realizaron poco más de 750 actividades a nivel na-
cional, en las cuales participaron alrededor de 34 mil
personas, 19 mil mujeres y 15 hombres. Los temas de
las actividades proporcionadas por la Fevimtra ya las
que su personal acudió fueron: violencia contra las
mujeres, trata de personas, género, sistema penal acu-
satorio, feminicidio, Alerta AMBER México, atención
a víctimas, procuración de justicia, entre otro. 

Difusión 

En cuanto a las acciones de difusión del 1 de diciem-
bre de 2012 al 31 de diciembre de 2017 se han distri-
buido 600 mil ejemplares de materiales impresos, en-
tre trípticos, carteles, despegables e historietas, a
gobiernos estatales, federales y organizaciones de la
sociedad civil, con la finalidad de contribuir a preve-
nir la violencia contra las mujeres, los delitos de trata
de personas y promover el Programa Alerta Amber
México. 

Actividades de Orientación 

A partir de 2016 se impulsaron el desarrollo de sesio-
nes de orientación y se atendieron módulos informati-
vos dirigidos a la población, principalmente entre el
estudiantado de secundaria y educación media supe-
rior, para prevenir y alentar la denuncia de la violencia
contra las mujeres y los delitos de trata de personas,
así como difundir el conocimiento del Programa Aler-
ta AMBER México, alentar la participación de la po-
blación en la búsqueda y localización y prevenir la
desaparición de NNA. Los resultados fueron los si-
guientes:
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Participación en grupos interinstitucionales en ma-
teria de violencia contra las mujeres y trata de per-
sonas

• Desde su competencia la Fiscalía Especial contri-
buye a su participación en la consolidación y desa-
rrollo de las acciones de los siguientes grupos de
trabajo, que contribuyen en el combate de la vio-
lencia contra las mujeres y los delitos de trata de
personas 

• Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra las mujeres 

• Comisión Intersecretarial para Prevenir, Atender,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia
a la Víctimas de estos Delitos 

• Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas,
Niños y Adolescentes 

• Fondo de Auxilio Económico a Familiares de las
Victimas de Homicidio de Mujeres en el municipio
de Juárez, Chihuahua. Preside PGR/SDHPDSC/FE-
VIMTRA. 

• Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Pre-
side la Comisión de Sanción. Participa en Comisión
de Atención y Prevención 

• Participó en Grupos de trabajo de alertas de géne-
ro de estado de México, Nuevo León, Chiapas y
Tlaxcala, antes de las reformas 

• Comisión Intersecretarial para Prevenir, Atender,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas. Participa en subcomisión con-
sultiva 

• Subcomisión de Coordinación y Enlace para para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra les Mujeres en el Territorio Nacional. 

• Subcomisión de Coordinación y Enlace para para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, Chihua-
hua. 

• La información a detalle de las actividades men-
cionadas se puede consultar en los Informes de La-
bores de la institución https:/Iwww.gob.mxlpgr/ac-
ciones-y-programas/informesinstitucionales. “ (sic) 

• En virtud de lo anterior, remito a usted la infor-
mación anteriormente detallada, a efecto de que sea
el amable conducto para hacerla llegar a la autori-
dad solicitante, 

Sin otro particular, le reitero mi distinguida considera-
ción. 

Atentamente 
Maestro José Enrique Prieto Vargas (rúbrica)

Director de Vinculación
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DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DE-
FENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS,
MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
CON OBJETO DE EXHORTAR A LA CNBV A SEGUIR INS-
TAURANDO SEGÚN SUS ATRIBUCIONES Y EN COORDINA-
CIÓN CON LA CONDUSEF ACCIONES PARA PROMOVER QUE

LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS CUENTEN CON MEDIOS

EFICIENTES A FIN DE PREVENIR COBROS INDEBIDOS DERI-
VADOS DE MOVIMIENTOS OPERATIVOS AUTOMATIZADOS, O
“DOMICILIACIONES”

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018.

Diputada Martha Sofía Tamayo Morales
Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
Cámara de Diputados 
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Asunto: Atención al “punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para que, de conformidad con sus atribuciones y en
coordinación con la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, continúe instrumentado acciones y medidas ne-
cesarias para promover que las instituciones
financieras cuenten con mecanismos eficaces que per-
mitan prevenir la realización de cobros indebidos deri-
vados de movimientos operativos automatizados, co-
nocidos como domiciliaciones bancarias.”

En relación al oficio número DGPL 63-II-8-5850, por
medio del cual se comunica al titular de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, el acuerdo aprobado
por el pleno de ese órgano legislativo, en su sesión ce-
lebrada el martes 6 de marzo del presente año, por me-
dio del cual “La Cámara de Diputados exhorta a la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores para que, de
conformidad con sus atribuciones y en coordinación
con la Comisión Nacional para la Protección y Defen-
sa de los Usuarios de Servicios Financieros, continúe
instrumentado acciones y medidas necesarias para
promover que las instituciones financieras cuenten con
mecanismos eficaces que permitan prevenir la realiza-
ción de cobros indebidos derivados de movimientos
operativos automatizados, conocidos como domicilia-
ciones bancarias”, me permito hacer las siguientes
consideraciones:

La problemática que contempla el punto de acuerdo
presentado por la diputada Rosa Guadalupe Chávez
Acosta, relativo a que, si bien es cierto que el servicio
de domiciliación bancaria es un procedimiento de pa-
go automático realizado de manera periódica por una
cantidad determinada a un tercero (proveedor) respec-
to a un bien o servicio contratado y autorizado por el
usuario (titular) de una institución bancaria, el cual se
puede hacer efectivo a través del cargo a una cuenta de
depósito, débito o crédito, entre otros, facilitándole el
cumplimiento de diferentes compromisos económicos
en tiempo y forma, además de que no genera comisio-
nes y, por el contrario, puede brindar algunos benefi-
cios como puntos, recompensas o bonificaciones, ha
venido a simplificar el control de sus gastos, también
en ocasiones se pueden convertir en un problema, al
provocarse cobros indebidos o no autorizados por los
propios usuarios por una mala administración en el
proceso de cobro.

De igual manera se coincide en cuanto a la estadística
se refiere, ya que ésta es resultado del proceso de aná-
lisis que realiza permanentemente esta comisión na-
cional con base en el reporte regulatorio R27, que tri-
mestralmente la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores le provee, y que tiene como propósito evaluar
la calidad del servicio que prestan las instituciones
bancarias a sus clientes, no sólo en cuanto al origen de
las problemáticas a que se enfrentan, si también de la
forma en que se resuelven, sus niveles de incidencia,
los montos afectados y abonados, con el propósito úl-
timo de detectar problemáticas específicas a nivel sec-
tor o institución, a fin de proponer su corrección o, lle-
gado el caso, recomendar a las autoridades financieras
competentes cambios regulatorios que permitan subsa-
nar dichas deficiencias o desviaciones.

Por otro lado y, de acuerdo a información del Banco de
México, a pesar de las ventajas que representa la do-
miciliación de pagos, en cuanto a que es una opción
práctica y de gran ayuda en la vida del usuario de ser-
vicios financieros, ya que no sólo le evita el uso de
efectivo, sino sobre todo el de desplazarse a una su-
cursal o establecimiento para efectuar determinados
pagos con el consecuente tiempo y costo que ello im-
plica, ésta no ha tenido el desempeño esperado desde
que se autorizaron este tipo de operaciones por parte
del Banco de México, debido fundamentalmente a dos
situaciones: 
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• Primera, porque los usuarios requieren planear
adecuadamente sus ingresos y gastos periódicos, de
forma tal que al aplicarse el cargo por domiciliación
por algún servicio o producto contratado, la cuenta
de cargo cuente con los suficientes fondos para que
proceda dicho cargo. Esta situación se encuentra es-
trechamente asociada a la educación financiera, a la
elaboración de un presupuesto, y a cómo utilizar los
productos y servicios financieros a nuestro favor y
sustituir el uso de efectivo; en este caso, el servicio
de la domiciliación.

• Segunda, porque en la práctica una reclamación
por un cargo indebido (domiciliación mal aplicada
o no cancelada) implica para el usuario un acto de
molestia y un proceso de gestión tedioso que toma
tiempo y esfuerzo, ello a pesar de que existen reglas
específicas por parte del Banco Central, entidad res-
ponsable de velar por este proceso, por estar referi-
do a medios de pago.

En efecto, como se puede observar en el cuadro si-
guiente, las domiciliaciones participan con apenas 2.4
por ciento del total de las operaciones bancarias dis-
tintas al uso de efectivo en 2017 con 103 millones, en
tanto que cinco años atrás su participación era de 2 por
ciento.

Respecto a la propuesta de que sea la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores quien realice las acciones
necesarias para mejorar el proceso de domiciliación,
esta comisión nacional estima que la autoridad com-
petente en este tema es el Banco de México, toda vez
que desde el 22 de septiembre de 2009 emitió reglas
específicas para la domiciliación en cuentas de depó-
sito bancario de dinero (Reglas 23/2009) mismas que
han sido reformadas en dos ocasiones.

En efecto, el Banco de México en 2010 y 2011 realizó
diversas actualizaciones a dichas reglas para estable-
cer, por un lado, el procedimiento y los requisitos que
deben cumplirse para objetar cargos que las institucio-

nes de crédito hayan realizado con motivo de la domi-
ciliación de pagos de bienes o servicios, así como el
plazo en que surtirá efectos la cancelación de las auto-
rizaciones otorgadas por los clientes, y, por el otro, pa-
ra que los créditos, préstamos o financiamientos, in-
cluidos los créditos revolventes asociados a tarjeta de
crédito puedan ser domiciliados.

En el primer caso, es decir, por lo que se refiere a los
formatos para solicitar la domiciliación, su cancela-
ción, así como para objetar cargos por domiciliación,
el instituto central, definió en los tres formatos los pro-
cedimientos a seguir, así como que éstos deben conte-
ner el consentimiento y firma del cliente, para efectos
de seguridad y transparencia. Estos formatos deben es-
tar disponibles en las ventanillas de las sucursales ban-
carias, al igual que en el portal de internet del banco
correspondiente.

De hecho, se establece que en el caso de una objeción,
el cliente tiene un plazo de 90 días naturales contados
a partir del último día del periodo del estado de cuen-
ta en donde aparezca el cargo materia de objeción, pa-
ra lo cual la institución bancaria debe abonar el monto
reclamado a más tardar el día hábil bancario siguiente
a la recepción de la objeción, sin que pueda requerir al
cliente la realización de trámite adicional alguno, si la
reclamación se hace antes del día setenta.

Si fuera posterior, el banco del cliente deberá resolver
sobre la procedencia de la reclamación en un plazo
máximo de 20 días naturales y, en caso de que la obje-
ción resulte procedente, abonar el monto reclamado a
más tardar el día hábil siguiente a la fecha de la reso-
lución.

En caso de que la objeción resulte improcedente, el
banco del cliente deberá poner a disposición del clien-
te el original impreso de la resolución con firma del
personal facultado, así como copia de los documentos
o evidencia de soporte respectivos, incluyendo la pro-
porcionada por el proveedor del servicio o bien de que
se trate, en la sucursal en la que se haya presentado la
objeción o bien a través del correo electrónico del
cliente si éste la realizó vía la página de internet insti-
tucional.

En este sentido y para atender adecuadamente el sen-
tido del acuerdo en comento, la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
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cios Financieros (Condusef) ha estimado realizar las
siguientes acciones específicas: 

a) Realizará reuniones de trabajo con el Banco de Mé-
xico a fin de evaluar algunas adecuaciones a las reglas
vigentes para la domiciliación, a efecto de que las ins-
tituciones bancarias sean más expeditas y claras en la
atención y resolución, tanto de las órdenes de cancela-
ción como de las objeciones que realicen los clientes
de los bancos;

b) Tratará con la Asociación de Bancos de México
(ABM) la problemática que se presenta con el proceso
de domiciliación, la cual, si bien es cierto solamente
puede ser solicitada y/o cancelada por el usuario, mu-
chas veces por problemas operacionales internos (mo-
vimientos operativos), las instituciones bancarias no
actúan con la celeridad oportuna o al margen de los
plazos establecidos en las reglas establecidas, lo que
deriva en objeciones por parte de los clientes por car-
gos indebidos, y 

c) Realizará en los próximos meses una campaña diri-
gida a las usuarios de cómo administrar mejor el ser-
vicio de la domiciliación a través de reportajes en su
revista Proteja su dinero, de la emisión de Consejos
para tu bolsillo (publicación educativa electrónica se-
manal tipo infografía), así como de boletines de pren-
sa, para reforzar qué es y cómo utilizar mejor este ser-
vicio bancario.

Se emite el presente con fundamento en los artículos
12, fracción III, y V en relación con el artículo 14,
fracciones II, XVIII y XX, del Estatuto Orgánico de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

Atentamente
Licenciado Luis Fabre Pruneda (rúbrica)

Vicepresidente

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
MEDIANTE LA CUAL REMITE INFORMACIÓN RELATIVA A LA

EVOLUCIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, LOS REQUERI-
MIENTOS FINANCIEROS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU SALDO

HISTÓRICO, LOS MONTOS DE ENDEUDAMIENTO INTERNO

NETO, EL CANJE O REFINANCIAMIENTO DE OBLIGACIONES

DEL ERARIO FEDERAL, EL COSTO TOTAL DE LAS EMISIONES

DE DEUDAS INTERNA Y EXTERNA, CORRESPONDIENTES A

FEBRERO DE 2018, LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICI-
PABLE QUE SIRVIÓ DE BASE PARA CALCULAR EL PAGO DE

LAS PARTICIPACIONES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASÍ

COMO EL PAGO DE ÉSTAS, Y LA EVOLUCIÓN DE LA RECAU-
DACIÓN PARA DICHO MES

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2018.

Diputado Édgar Romo García 
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107,
fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, me permito enviar la infor-
mación relativa a la evolución de las finanzas públicas,
incluyendo los requerimientos financieros del sector
público y su saldo histórico, los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario Federal en los términos de la
Ley Federal de Deuda Pública, y el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa correspondiente
al mes de febrero de 2018.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal
participable que sirvió de base para el cálculo del pa-
go de las participaciones a las entidades federativas,
así como el pago de las mismas, desagregada por tipo
de fondo de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Coordinación Fiscal, y por entidad federativa, efec-
tuando en ambos casos la comparación correspondien-
te con el mes de febrero de 2017.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I,
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se
proporciona la información sobre la evolución de re-
caudación para el mes de febrero de 2018.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Miguel Messmacher Linartas (rúbrica)

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público

DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, CON LA

QUE REMITE 64 FICHAS DE DESEMPEÑO DEL FAIS 2016-
2017: 32 PARA EL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL

ESTATAL; Y EL RESTO, PARA EL FONDO DE INFRAESTRUC-
TURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TE-
RRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2018.

Diputado Édgar Romo García 
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Hago referencia al numeral 30 del Programa Anual de
Evaluación para el ejercicio fiscal 2017 de los progra-
mas federales de la administración pública federal y de
los Fondos de Aportaciones Federales (PAE), emitido
en conjunto por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social (Coneval), en el que se es-
tablece que la Secretaria de Desarrollo Social (Sede-
sol) en su calidad de dependencia coordinadora del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
(FAIS) deberá llevar a cabo la Ficha de Desempeño
para las 32 entidades federativas en el formato emiti-
do por el Coneval. Cabe señalar que la integración de
la información de las fichas de desempeño, no se rea-
lizó en el marco del mecanismo establecido en el artí-
culo 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal,
ya que es resultado del primer esfuerzo conjunto entre
la Sedesol y el Coneval para contar con un instrumen-
to sintético de monitoreo y evaluación para las 32 en-
tidades federativas, con el propósito de ampliar, actua-
lizar y mejorar la información disponible del FAIS. 

Al respecto y de conformidad con el numeral 7 del
PAE 2017, en el que se establece que las dependencias
o entidades por medio de sus áreas de evaluación (AE)
deberán presentar los informes finales de las evalua-
ciones consideradas en el PAE 2017 a más tardar 30
días naturales posteriores a su entrega a la instancia de
coordinación y de acuerdo con el Calendario estable-
cido por el Coneval, me permito remitirle las 64 Fi-
chas de Desempeño del FAIS 2016-2017, consideran-
do 32 para el Fondo de Infraestructura Social Estatal y
32 para el Fondo de Infraestructura Social Municipal y
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
elaboradas por esta Dirección General en su calidad de
AE del Ramo 20, Desarrollo Social, con información
correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo. 

Atentamente
Oliver Arroyo Ramón (rúbrica)

Director General de Evaluación y Monitoreo
de los Programas Sociales

DE LA GERENCIA FISCAL CENTRAL DE PETRÓLEOS ME-
XICANOS, CON LA QUE REMITE EL INFORME ANUAL DE LOS

COSTOS Y LOS GASTOS DEVENGADOS DE EXPLORACIÓN Y

EXTRACCIÓN CORRESPONDIENTE A 2017

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva 
Cámara de Diputados
LXIII Legislatura
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Asunto: Entrega de información contenida en el
quinto párrafo del artículo 40 de la Ley de Ingresos
sobre Hidrocarburos (LISH).
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Contadora pública Gloria Suárez Rubio, con Registro
Federal de Contribuyentes SURG801005RLA, en re-
presentación de Pemex Exploración y Producción con
Registro Federal de Contribuyentes PEP9207167XA,
personalidad que acredito con la copia del poder nota-
rial número 78,706 pasada ante la fe del licenciado
Gonzalo Ortiz Blanco, notario número 98, con ejerci-
cio en el Ciudad de México (anexo al presente), ante
usted, con el debido respeto comparezco y expongo lo
siguiente:

Con fundamento en lo establecido por el artículo 2 de
la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el día 11 de agosto de 2014,
Petróleos Mexicanos es una empresa productiva del
Estado, propiedad exclusiva del gobierno federal, con
personalidad jurídica y patrimonio propios; que goza
de autonomía técnica, operativa y de gestión.

Pemex Exploración y Producción (PEP) es una em-
presa productiva del Estado, subsidiaria de Petróleos
Mexicanos que tiene por objeto exclusivo la explora-
ción y extracción del petróleo y de los carburos de hi-
drógeno sólidos, líquidos o gaseosos, en el territorio
nacional, en la zona económica exclusiva del país y en
el extranjero.

El artículo 27, séptimo párrafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece
que la nación llevará a cabo las actividades de ex-
ploración y extracción del petróleo y demás hidro-
carburos mediante asignaciones a empresas produc-
tivas del Estado o a través de contratos con éstas o
con particulares. 

En términos del sexto transitorio del decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de energía publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 20 de diciembre de 2014, la
Secretaría de Energía (Sener) adjudicó a Pemex Ex-
ploración y Producción las asignaciones para la explo-
ración y extracción de hidrocarburos dentro del plazo
previsto por tal disposición constitucional, procedi-
miento al que se le denominó “Ronda Cero”.

Cabe señalar, que el quinto párrafo del artículo 40 de
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, señala tex-
tualmente lo siguiente:

Artículo 40. Para la determinación de la base del
derecho por la utilidad compartida, serán deduci-
bles los siguientes conceptos.

El asignatario establecerá un registro de los costos y
gastos de la exploración y extracción por cada cam-
po de extracción de hidrocarburos, así como de los
tipos específicos de hidrocarburos que se obtengan,
y deberá enviar a la Cámara de Diputados y al
Servicio de Administración Tributaria la informa-
ción periódica que se incorpore en dicho registro,
poniendo a disposición de ellos los datos, estudios,
reportes, prospectivas y demás fuentes de informa-
ción en que se sustente la información incorporada
al registro, con objeto de que puedan llevarse a cabo
los actos de fiscalización que se consideren perti-
nentes a través de la Auditoría Superior de la Fede-
ración y del Servicio de Administración Tributaria.

(Énfasis añadido)

Como se desprende del texto transcrito, esa soberanía
estableció la obligación a cargo de Pemex Exploración
y Producción consistente en enviarle la información
periódica que se incorpore en el registro de los costos
y gastos de la Exploración y Extracción, por cada cam-
po de Extracción de Hidrocarburos, así como de los ti-
pos específicos de Hidrocarburos que se obtengan, du-
rante el ejercicio fiscal de 2017, además de poner a
disposición de esa H. Cámara de Diputados la infor-
mación soporte de dicho registro 

Derivado de lo antes señalado, el objeto del presente
es dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en
el quinto párrafo del artículo 40 de la Ley de Ingresos
sobre Hidrocarburos para efectos de lo cual, adjunto al
presente se remite un disco compacto que contiene la
información requerida por el multicitado artículo 40
de la LISH.

Por lo expuesto, ante esa Soberanía, atentamente soli-
cito:

Primero. Se tenga por presentado en tiempo y for-
ma el presente escrito.

Segundo. Se tenga por cumplida la obligación a
cargo de Pemex Exploración y Producción estable-
cidas en el quinto párrafo del artículo 40 de la Ley
de Ingresos sobre Hidrocarburos.
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Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Contadora Pública Gloria Suárez Rubio (rúbrica)

DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA

EDUCACIÓN, CON LA QUE REMITE EL DOCUMENTO LA

EDUCACIÓN OBLIGATORIA EN MÉXICO. INFORME 2018 Y EL

INFORME ANUAL DE GESTIÓN

Ciudad de México, a 2 de abril de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 63 de la Ley del Insti-
tuto Nacional para la Evaluación de la Educación, me
permito entregar a esta honorable Cámara de Diputa-
dos el documento “La educación obligatoria en Méxi-
co. Informe 2018” que da cuenta del estado que guar-
dan los componentes, procesos y resultados del
Sistema Educativo Nacional, así como el “Informe
Anual de Gestión” del Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación 2017.

Nota: El documento y el informe mencionados, que constan de

364 y 318 páginas –respectivamente–, así como un tercer volu-

men, de 37 hojas –que tiene por título INEE: Cumplimiento de sus

mandatos y principales resultados–, están disponibles en la ver-

sión de internet de la Gaceta Parlamentaria.

Atentamente
Doctor Eduardo Backhoff Escudero (rúbrica)
Consejero Presidente de la Junta de Gobierno

Minutas

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

LOS ARTÍCULOS 320-322, 324-326 Y 329 DE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD

Ciudad de México, a 3 de abril de 2018.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 320, 321, 322,
324, 325, 326 y 329 de la Ley General de Salud, apro-
bado por el Senado de la República en sesión celebra-
da en esta fecha.

Atentamente
Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)

Vicepresidente 

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-253 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCU-
LOS 320, 321, 322, 324, 325, 326 y 329 DE LA LEY
GENERAL DE SALUD.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 320;
321; 322, párrafo primero; 324, párrafos primero y se-
gundo; 325; 326 y 329, párrafo primero, para quedar
como sigue:

Artículo 320.- Toda persona es disponente de su cuer-
po y podrá donarlo, total o parcialmente, a menos que
haya manifestado su voluntad de no serlo bajo alguna
de las formas establecidas en esta Ley, para los fines y
con los requisitos previstos en el presente Título. 

Artículo 321.- La donación en materia de órganos, te-
jidos, células y cadáveres, consiste en el consenti-
miento presunto o expreso de la persona mayor de
edad para que, en vida o después de su muerte, su
cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen pa-
ra trasplantes.
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Artículo 322.- La donación expresa deberá realizarse
por escrito o por los medios electrónicos disponibles,
y ser amplia cuando se refiera a la disposición total del
cuerpo o limitada cuando solo se otorgue respecto de
determinados componentes.

…

…

…

…

Artículo 324.- Habrá consentimiento presunto del do-
nante cuando no haya manifestado su negativa a que
su cuerpo o componentes sean utilizados para tras-
plantes.

El escrito por el que la persona exprese no ser dona-
dor, podrá ser privado o público, y deberá estar firma-
do por este, o bien, la negativa expresa podrá constar
en alguno de los documentos públicos, o medios elec-
trónicos, que para este propósito determine la Secreta-
ría de Salud en coordinación con otras autoridades
competentes. 

Artículo 325.- El consentimiento presunto solo apli-
cará para la donación de órganos y tejidos una vez que
se confirme la perdida de la vida del disponente, in-
formando de manera inmediata a sus familiares de di-
cho acontecimiento. 

En el caso de la donación presunta, los órganos y teji-
dos sólo podrán extraerse cuando se requieran para fi-
nes de trasplantes. 

Artículo 326.- El consentimiento tendrá las siguientes
restricciones respecto de las personas que a continua-
ción se indican: 

I. El presunto o expreso otorgado por menores de
edad, incapaces o por personas que por cualquier
circunstancia se encuentren impedidas para expre-
sarlo libremente, no será válido, y 

II. El expreso otorgado por una mujer embarazada
solo será admisible si el receptor estuviere en peligro
de muerte, y siempre que no implique riesgo para la
salud de la mujer o del producto de la concepción. 

Artículo 329.- El Centro Nacional de Trasplantes y los
centros estatales de trasplantes, en el ámbito de sus
respectivas competencias, harán constar el mérito y al-
truismo del donador y de su familia. Asimismo, garan-
tizará que ni el receptor de un trasplante o su familia
conozcan la identidad del donante ni que los familia-
res del donante conozcan la identidad del receptor. 

…

…

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La Secretaría de Salud, el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y
demás instituciones de salud cubrirán las erogaciones
que se generen con motivo de la entrada en vigor del
presente Decreto, con cargo a sus respectivos presu-
puestos aprobados para el presente ejercicio fiscal y
los subsecuentes, por lo que no se requerirán recursos
adicionales para el cumplimiento del mismo. 

Así mismo, las entidades federativas darán cumpli-
miento al presente Decreto con cargo a sus respectivos
presupuestos.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 3 de abril de 2018.

Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)
Vicepresidente 

Senador Juan Gerardo flores Ramírez (rúbrica)
Secretario 
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